
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, 03 de octubre de 2022  
  
 

RADICADO: 2020 00073 

    
  

Visto el informe secretarial que antecede y toda vez que el presente proceso 

se encuentra terminado por desistimiento tácito mediante proveído de 

fecha 15 de octubre del 2021, en el que entre otras cosas se ordenó que, de 

no existir remanentes, la entrega de los títulos judiciales debería realizarse a 

la persona a quien se le efectuaron los descuentos, se dispone:  

 

Previamente a resolver lo que en derecho corresponda, requerir al 

demandado, para que de ser su intención que el pago de los títulos 

judiciales consignados para el presente proceso y a órdenes de este 

Despacho sean pagados a la señora Diana Yanira Bautista Caro, lo 

manifieste expresamente.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, 04 de 

octubre del 2022 

Firmado Por:

Johanna  Gualteros Gil

Juez
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